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ADVERTENCIA IMPORTANTE
'Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio? reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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ufad-nd-^'rr¡mestre. 5o pesetas; semes-iré, 100, y un ano, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el «mínete.Administración y Talleres:
ÍCalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de©ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor £Sonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de «táCapital, directamente por medio de carta a la Idminlstracion, con inclusión del importe por giro postal

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid El excelentísimo Ayuntamiento Plenoha acordado, en sesión de 28 del pasadoenero, aprobar los pliegos de condicio-nes de- la subasta para contratar lasobras de construcción de alcantarilladoen la calle de Rafael Bonilla, entre laavenida dedos Toreros y la Cooperativa
de Viviendas Marqués de Gual-el-Jelú.Los expresados pliegos de condicionesse hallaran de manifiesto en la Secre-taria del excelentísimo Ayuntamiento
lNegociado de Subastas), en las horaseje tiiizde la. mañana a una d^ la tardedurante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca insertoen el Boletín Oficial de la provincia
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-tes mencionados no habrá va lugar areclamación alguna y se tendrán- pordesechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

artículos 4.» y ¿.o del Reglamento deContratación.
setas 25.000 en concepto de garantía
provisional, reintegrado con los sellos
mumcipales. especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días yhoras que comprende el plazo del con-
curso y en el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara-ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4." y 5.» del Reglamento de
Contratación.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-nifiesto durante los mencionados días yhoras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Secretaría general Los pliegos de condiciones facultati-vas y demás antecedentes estarán de ma-nifiesto durante los mencionados días yhoras en el Negociado de Subastas delAyuntamiento.
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¡obrasI^^^construccióti de los ramales
> de alcantarillado del Colector

de la segunda avenida transversal de la

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obrerosque utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias no serán
interiores a los tipos fijados por las'en-
tidades competentes.
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Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una dela tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, .los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la Co-
misión de Abastos, para su propuesta
de adjudicación.
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Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir ios obrerosque utilicen, por jornada legal de- traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-tidades competentes.

El canon anual que vendrá obligado asatisfacer el concesionario al excelentísi-mo Ayuntamiento será el determinado
en la condición quinta del pliego de
bases.

fle que

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

lesecl

senten No se precisa para la validez de este
concursó autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianzadefinitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de suadjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certifi-cación correspondiente.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una dela tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la Co-
misión de Abastos, para su propuesta
de adjudicación.
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ElSecretario general, Juan José Fernán-
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Madrid, 23 de febrero de 1955.— El
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n0 ?fneral > Juan José Fernán-z- Villa y Dorbe.

(O.—26.356)
El canon anual que vendrá obligado asatisfacer el concesionario al excelentísi-mo Ayuntamiento será el determinadoen la condición quinta del pliego de

D3.SCS .

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de diciembre pasado,
acordó anunciar concurso público para
contratar la construcción y explotación
de un mercado en el barrio de Doña
Carlota, del distrito de Vallecas. con
sujeción a ios pliegos de condiciones re-
dactados al efecto.

(0.-26,358)

X

H
Ce
ÍentlSlmo Ayuntamiento Pleno

«Jado, en sesión de 28 del pasado
aprobar los pliegos de condicio-na subasta para contratar las
°e pavimentación de la calle An-)nzalez Tejedor. .
expresados pliegos de condiciones
•jran de manifiesto en la Secre-
»ia 1

e*ce!?nt!sílr-o Ayuntamiento
\u25a0a'°, e S.ub£>stas), en las horas
» 1 Tañ"

na a una de la tarde,- »os ocho días hábiles siguientes
Wt, anuncio aparezca inserto
de cuín ,FICIAL de la Provincia,
; rertl P

\u25a0 Podrán presentarse

dich^ma
K

10aeS sean procedentes
tran1° -1S; en la inteligencia
:Smd°S los dífs an-imados no habrá ya lugar a

Cu
a
anra y Se tendrán P°rcu antas en este caso se pre-

Todos cuantos gastos origine este con-curso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

No se precisa para la validez de esteconcurso autorización superior alguna.
El rematante constituirá-en la Deposi-

taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-dad correspondiente al importe de suadjudicación, a tenor de lo dispuesto enel articulo 82 del.vigente Reglamentode Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-minación del Contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con-curso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para suconocimiento.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, incluyendo el resguar-
do que "acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal la cantidad de pe-
setas 25.000 en concepto de garantía
provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del, con-
curso v en el sitio antes mencionado.

Madrid, 24 de febrero de 1955.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa y Dorbe.
(0.-26.35S)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de "diciembre pasado,'
acordó anunciar concurso público para
contratar la construcción y explotación
de un mercado en el barrio de Usera,
con sujeción a los pliegos de condicio-nes redactados al efecto.

El plazo del concurso es el de veintedías hábiles, que empezarán a correr y

Madrid, 24 de febrero de 1955.
—

ElSecretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.contarse desde el siguiente a aquel enque aparezca el anuncio en el «BoletínOficial del Estado», y durante dicho pla-

zo podrán presentarse proposiciones, dediez de la mañana a una de la tarde
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaria, cuvas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, incluyendo el resguar-
do que acredite haber consignado en laCaja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal la cantidad de pe-

(O.- --'6-354)
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Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General

de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguar-dos talonarios expedidos por esta'Caja
general en 14 de septiembre de 1940con los números 760.139 y 760.140 deentrada y 110.607/8 de registro, corres-pondiente a dos depósitos constituidos

S£aí e j2f 'I9¿5
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Dorbe \u25a0* Fernán -

También se acompañará una declara-
ción en la \que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los(0.-26.357)
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s =
por don Miguel Vives Claramunt (So-
ciedad Limitada), apoderado legal de
don Juan Bts. Sánchez, de la propie-
dad de la casa Miguel Vives Claramunt
(Sociedad Limitada), para garantía de
la subasta de 15 de marzo de 1949, y
la subasta definitiva, respectivamente,
por 7.700 y 7.781,20 pesetas, a disposi-
ción del Director del Establecimiento
Central de Intendencia,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia^ sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

otros, contra Enrique Gutiérrez Carne-
ro, se sacan a la venta en pública subas-
ta por segunda vez, y con el 25 por 100
de rebaja, los bienes embargados que se
encuentran depositados en la calle de Té-
llez, 30 (Getafe) :

Un aparato cíe radio, sin marca. Un co-
medor, compuesto de un tresillo tapiza-
do, un buró pequeño, un armario grande
de alcoba, una mesa ovalada, un trinche-
ro, un aparador, un aparato pequeño, un
armario de madera, un.reloj de pared sin
marca, seis sillas iguales de madera, tres
sillas tapizadas, tres sillones de palma.
Una máquina de coser, «Singer». Una
lámpara de luz de tres brazos. Una báscu-
la puente, -con juego de cinco pesas. Un
filtro dé 200 litros. Un escurridor. Una

máquina dr.r acordar botellas. Milquinien-
tas botellas vacías. Dos de ura'ita de
1.000 litros de cabida (depósitos). Otros
dos depósitos de uralita de 500 litros.
Dos cubas de madera. Un tonel de made-
ra. Un depósito de chapa, de cabida de
1.250 litros, con sus tubos de graduaron.

Secunda. Para tomar parte en la su-
basta" deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sirva

Audiencia Territorial de M¡J.
Don Constancio Herrero Srio de Sala de la AudienH? % Secret a-

de Madrid. Cla Territor¡aI
de tipo. . - -

E

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Certifico: Que en el rollo H'de los autos de que'se hará mér!^ 311'*
dictado la sentencia, cuyo encana *

h
to y parte dispositiva es;como f len"

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en el domicilio
de la Empresa ejecutada, Ortiz y Pala-
cios, sito en Fuencarral (Madrid), calle
de Nuestra Señora de Valverde, 92, don-
de podrán dirigirse los licitadores que
dese'n asistir a la subasta para su exa-
men, si así lo estiman conveniente.-

Sentencia número 20

Autos seguidos por doña Isidora S«no del Valle y otros, con don PanlL ? a"

la Martín y el señor Abogado del F^sobre declaración de pobreza —«-'de Sala segunda: Don Obdulio S^Cuenca.
_

Don Joaquín Don,
°n'

Molina—Don Eduardo Ruiz ¿S *
Don Alberto García Martínez —Don 71
Bernal Algora-En ,a villa de MaJriía 3 a? febrero de 1955— En los auto/'cidefttales que penden ante esta Sala 1*gunda_.de loCivil,remitidos en virtud Aapelación por el Juez de primera instan
cía de Colmenar Viejo y seguidos entmpartes: de la una, como demandantes»apelantes, doña Isidora Serrano del VaHe, mayor de edad, viuda, por sí, y en re-"presentación de sus hijos menores déedad don Basilio y doña María Luz Mar-tínez Serrano, doña María y doña Beni"
ta Martínez Serrano, mayores de edad laprimera soltera y la segunda asistida' desu esposo, don Eugenio Corral Madrid
de profesión sus labores, ellas, y el últi-
mo jornalero, y todos ellos vecinos de
Colmenar Viejo, defendidos por elLetra-do don Alejandro Polanco y representa.
dos por el Procurador don José Barreiro
Meiro-Fernández; y de la otra, como de-
mandado y apelado, don Paulino Avila
Martín, mayor de edad, casado, 'abraddr,
y de la misma vecindad, representado por
los estrados del Tribunal por su incompa-
recencia, sobre declaración de pobreza, a
cuyos autos ha sido oído el señor Aboga:
do del Estado,^ en representaojj^^^H

Dado en Madrid, á 22 de -febrero de
1055.

—.El Secretario (Firmado). —-El Ma-
gistrado de Trabajó, Miguel Suja Yera,

(C—10.455)

.-Madrid, s £ f- r̂érG ¿g 195S ._E!
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez,

'<>!

Todo ello timado en quince mil nove-
cientas sesenta pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

(A.-1.615) La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número tres, sita en Martínez Campos,
número 23, el próximo día 10 de marzo,
a las doce y diez de la mañana.

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado dé
Trabajo número .cuatro, de Madrid y
su provincia.

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

Que para -tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, los licitadores que
lo intenten, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del im-
porte de once mil novecientas setenta pe-
setas ;y

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y ante el Secretario que refrenda,
sé siguen autos bajo el número nove-
cientos veintidós, de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro, a instancia de Antonio
Escobar Vega, contra la Empresa Viu-
da de Severino Diez, sobre reclamación
en concepto de cantidad, hoy en trámite
de ejecución de sentencia, en los cuales,
y por providencia de esta fecha, se ha
acordado la venta en pública subasta,
por término de ocho días, y bajo las
condiciones que se dirán, conforme a lo
establecido en los artículos mil cuatro-
cientos ochenta y ocho y siguientes de
la ley de Enjuiciamiento Civil, de los
bienes embargados a la parte demanda-
da, consistentes en los siguientes:

Una báscula, marca «Ygarra», ¡de
20 kilogramos de fuerza, esmaltada en
color blanco, número 4.785, usada.

Cuyos descritos bienes han sido pe-
ricialmente tasados en la suma total de
dos mil pesetas.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
gol al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las sÍt
guientes:

Que no se admitirán posturas inferio-
res que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente con el visto bueno del
señor Magistrado de Trabajo, en Madrid,
a quince de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Joa-

quín Polo.
—Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo (Firmado).

Julia Crespo San Pedro, María Tere-
sa García López y Catalina Cuesta To-
rres, del Colegio de la Paz.

Blanca Sanz Brotón y Francisca Do-
mingo Toloba, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

de la
Hacienda Pública,

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

(C—10.458) Fallamos

Madrid, 2; de febrero de 1955.
—El

Jefe de la Sección, P. O. (Firmado).
(G—22)

\u25a0<>i Que sin especial condena de costas nj
esta apelación, debemos confirm: r y con-
firmamos en todas sus partes la s- ntenrí
apelada, que en 17 de agosto de 1954 dic-
tó el Juez de primera instancia de Col-
menar Viejo, por la que denegó el bene-
ficio legal de pobreza que para litigar
contra don Paulino Avila Martín solicita-
ron, doña Isidora del Valle Serrano, doña
Benita, doña María, don Basilio y doña
María Luz Martínez Serrano, estos dos
últimos representados por su padre, cita-
da en primer término, y les impuso las
costas devengadas en el incidente. Y una
\u25a0vez firme la presente sentencia, con cer-
tificación de la misma y la oportuna car-
ta-orden, devuélvanse- los autos origm»-

Magistratura de Trabajo num. 4,
de MadridK>|

Fiscalía Provincial de Tasas de EDICTO
Para el acto, del remate se ha seña-

lado la audiencia del día ocho de marzo
próximo, a las doce de su mañana, en
el local de esta Magistratura, paseo del
General Martínez Campos, número vein-
titrés, bajo las siguientes

Madrid Don Miguel Suja Yera, Magis rado dé
Trabajo núm. 4, de los de esta capital
y su provincia.Los días 10, 17 y 24 del próximo mes

de mar/o, y en los locales de esta Fis-
calía Provincial, Santa Catalina, nú-
mero 7, se celebrará subasta de coches
turismo, «Citroeti" familiar, 11 ligero;
«Fiat» i.ioo, K. \V.»,
«Chevrolet», un camión y una furgo-
neta, con arn 5 de tasa-
ción aprobados y demás condiciones que
figurarán en el pliego de condiciones.

Hago saber: Que en dicha Magtstr.i-
tura penden autos núm. 1.070 a 1.076, de
1954, a instancia de Máximo Várela y
otros, contra la Empresa Ortiz y Pala-
cios, sobre salarios, hoy en trámUe dé-
ejecución; en los cuales, y por providen-
cia de esta fecha, he acordado la va ta
en pública subasta, por primera vez, y
t-rmino de ocho días, de los bienes em-
bargados a la empresa ejecutada, consis-
tentes en lo siguiente:

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de

esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admi-tiéndose posturas inferiores a las dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder a un

les al Juzgado de que proceden
Así por esta nuestra sentencia, que pe

la incompareceñcia del demandado y ap-
iado don Paulino Avila Martín se publ
cara en la forma que la Ley previene, c.. . -

7 J 1 Api

Los vehículos podr;: rminados
por los inte: ,je de la
Fiscalía Superior do Tasas, sito en la
calle de Ibiza, número 26, de diez a
dos, desde la publicación del presente
anuncio.

tercero

Cinco motores eléctricoes marca «Cen-
tury», dos de ellos de 5 HP, y los otros
tres de 2 *HP.

Segunda. Para tomar parte en la su-basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de esta Ma-
gistratura o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por lo me-nos en efectivo metálico del valor délos bienes que sirva de tipo para la su-basta, lo que deberá hacerse quince mi-
am^-antes de |p r>l,hrr¡^ a. h

no solicitarse notificación pe*s
tro del término de segundo día, lo Pf
nunciamos, mandamos y firma-ros.— ,

dulio Sibon-i Cuenca.
—

Joaquín LW
guez— Eduardo Ruiz.

—
Alberto barci-

Los impresos de proposiciones v so-
bres serán í: js interesados
en estas pudiendo ser presen-
tado n exigida has-
ta las doce de la mañana del día ante-
rior a cada s hora en que que-
dará definid cerrada la admi-
sión de p

Vn molino grande para moler piensos y
virutas de jabón, con su motor acopla-
do, descrit') en la partida anterioir, marca
«Matths-Gruber», Bilbao, en buen estado
y funcionamiento. Martínez.

—
José Bernal. (Rubr

Una caldera de hierro para la elabora-
ción de jabón, de forma cónica, de cabi-
da de 7.000 a 9.000 kilogramos.

Un depósito de aceite, de cabida de
4.000 kilogramos de aceite, de chapa de

misma ; y
PublicaciónTercera. La consignación del preciose verificará ante la propia Magistratu-ra, dentro de los tres días siguientes al

cíe ia aprobación del remate

Leída y publicada fué la aiv^^Btencia que antecede por el señi" \u25a0
quín Domínguez dé Molina,
de la Sala segunda de lo Civil|
que ha sido en estos autos, estaña™
brando audiencia pública la iy11.smal
día de su fecha, de que certifico J
Secretario.

—,Madrid, 3 deieT
~

x955-
—

Constancio Herrero. (RuW*'

Lo relacionado es cierto y
concuerda bien y fielmente cor.
nal, a que me remito y de 9u^c

to jY para que conste, en cumplí"1100 '

acordado por la Sala, expido la P^ (

para remitir al excelentísimo sen
bernador Civil de la provincia,
inserción en el BolftiX .^FICI,A¡eC¡o<
misma, que firmo en Madrid, a
de -febrero de mil novecientos c

Co
y cinco.— El Secretario de Sata.
tancio Herrero Sanz. £„>

-lor se
IonI"

El importe de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario o adjudicata- hierro
nos Tres depósitos de chapa de hierro con

oftbida de 9.000 kilogramos.
Todo lo cual ha sido pericialmente ta-

sado en la cantidad total de setenta y
tres mil pesetas..

Los bienes, a que se refiere el presen-to anuncio se encuentran depositados .en poder de don José Luis Diez Fernán-dez con domicilio en esta capital, callede Serrano, siete, a quien podrán diri-girse los licitadores que deseen asistir aJa subasta, para examinarlos, si así loestiman conveniente, y cuyos bienes seencuentran sitos en Serrano, siete, tien-da de comestibles.
'

Pone

Madrid, a 22 de febrero de 1955.
—

El
Presidente de la Comisión, Ignacio Di-
var PereleteguiB

SÓ8]| (O.
—

26.352) Para ei acto del remate se ha señalado
la audiencia del día ocho del próximo mes
de marzo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en el 1< fagistratura de
Trabajo, par- General Martínez
Campos, 23, bajo las siguientes condi-
ciones :

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid Y para su publicación en el Boletiv

en eílabtón6^ *"*"!*>' SU ñ^en el tablón de anuncios de esta Mag.stratura se expide el presente en Madnd a catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco-El Secreta-

EDICTO
Primera.' Se tomará como tipo de es-

ta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores a las dos terce-
ras partes del avalúo, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

_ En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de los de esta capital y provin-
cia, en expediente sobre despido, seguido
a instancia de Osorio Herrero Moreno y



LUNES 28 DE FEBRERO 3

fl"Videncias judicial^ ToTV-^T-^1 Sitarlo (Firma-

S7Srm°ad b
o
Ur:**T

* se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley.de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

maba al procesado Francisco García Pé-
rez, natural de Linares, de estado sol-
tero, jornalero, hijo de José y de Ana,
de diecinueve años de edad, y que dijo
vivir en Barcelona, calle de Colón, nú-
mero 24, como consecuencia del suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción número 14. con el número 443, de
J945i Por -robo.

(O
—

10.466)

JUZGADO NUMERO 12
ALCALÁ DL HENARES

EDICTO

la este Juzgado de instrucción nú-
-o doce, de Madrid, Secretaría del
i refrenda, Se presta cumplimiento a
rutoria dimanante del sumario segui-
con el rúmero. doscientos setenta y

El señor Juez de primera instanciade la cmdao de Alcalá de Henares ysu partido en providencia de esta fe-cha dictada en los autos de juicio vo-luntario de testamentaría seguidos eneste Juzgado a instancia de doña Elisa
-t-olo Polo, por fallecimiento de don An-tonio Calzada Ooñoro, se tiene acorda-
do sacar por tercera vez en pública su-oasta, sin sujeción a tipo, los siguientes
semovientes inventariados:Una muía, que atiende por «Florera»,
ae once, anos aproximadamente-** valua-
da en ocho mil quinientas pesetas-

Lna mura, que atiende por «Flamen-ca», de once años aproximadamente,
valuada en nueve mil pesetas.

Otra muia, que atiende por «Cole-giala», de doce años, valuada en sietemil pesetas; y
Otra muía, que atiende por «Carbo-nera», de veinticuatro años, valuada' enmil doscientas pesetas.
Habiéndose señalado para el acto del

remate el día once del próximo mes de
marzo, y hoia de las once de su maña-na, en la Sala audiencia de este Juz-gado; previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la mismadeberán consignar previamente, en lamesa del' Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación; y

Que dichos semovientes se encuen-
tran en el domicilio que fué del causan-
te, en el pueblo del Santorcaz.

EDICTO

(B.-955)

de mil novecientos cuarenta y seis,
falsedad y estafa, contra Pedro Mar-
Fernández, en la que se ha acor-
-) sacar a la venta eñ pública subas-,
por segunda vez, repetida por quie-
de la anterior, los bienes muebles
argados a dicho penado, que se re-
man a continuación :

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
17 de diciembre de 1954, por la que se
llamaba al procesado Enrique Fran San-
taolalla, natural de Madrid, de estado
soltero, hijo de Antonio y de Nicolasa,
de veintidós años de edad, que dijo vi-
vir en. la calle del Marqués de Zafra,
número 9, primero, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción número 14, con el número
117, de 1952, por hurto.

JUZGADO NUMERO 2
López Laurero (Juan), de cincuenta

y tres años de edad, hijo de Diego y
Angeles, viudo, natural de Jumilla, de
profesión cocinero, vecino' de Madrid, y
en paradero ignorado, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 2, de
Madrid, para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada, y notificarle el
auto dejirocesamiento dictado en esta
causa que se le instruye con el núme-
ro 196, de 1952, por estafa.

i comedor, compuesto de mesa, un
tero v seis sillas de madera, ha-, juego
1 armario de dos lunas y dos cuer-

mesilla de noche, haciendo "juego
(B—1.045)

Ianterior. (B-935)a mesa de cocina de madera de Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
9 de enero de 1951, por la que se lla-
maba al procesado Manuel Rodríguez
Vicueira, de dieciocho años de edad, na-
tural de Tufe.- (Orense), hijo de Emilioy de Josefa, que dijo vivir en la calle
de Hermanos Miralles, número 18, como
consecuencia' del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción número 14,
con el número 344, de 1951, por hurto.

(B—972)

perchero de tres perchas
JUZGADO NUMERO 3

Gómez Larrea (Juan), natural de La
Carolina (Jaén), hijo de Juan y de Ma-
ría, de treinta y tres años de edad, ca-
sado, jornalero, domiciliado últimamen-
te en la calle de Baracaldo, número 20,
procesado en sumario 190, de 1953, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, para ser reducido a' prisión'

(B.-934)

acto de la subasta tendrá lugar en
:1a audiencia de este Juzgado, sito

calle deL General Castaños, nú-
uno, el día veinticinco de marzo

mo, a las doce horas.
vira de tipo para la misma elde
seiscientas treinta y ocho pesetas
ta y cinco céntimos, no admitién-
posturas que no cubran las dos ter-
partes del mismo, debiendo con-

r los licitadores, en la mesa delido o en la Caja General de Depó-
una cantidad igual, por lo-menos,

;z por ciento de expresada canti-
pudiendo hacerse el remate a cab-
le ceder a un tercero, y el precio.
ismo se consignará a los tres días
'robado el remate.

Gómez González (Agustín), natural
de Pola de Lena, hijo de Antonio y deMaría, de cincuenta y seis años de edad,
casado, comerciante," vecino de Madrid^domiciliado últimamente en la calle Ma-
yor, número 46, piso tercero, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de ser reducido
a prisión.

Riveres Rivero (Manuel), natural de
San Cristóbal de la Laguna, de estado
soltero, de profesión agente comercial,
de cuarenta y ocho años, hijo de Anto-
nio y de MeVcedes, domiciliado última-
mente en Alberto Bosch, número 5, pro-
cesado por estafa en ejecutoria núm. 68,
de 1943, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Dado én Alcalá de Henares, a dieci-
nueve de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.—El Secretario, Joaquín
de Colsa.

—El Juez de primera instan-
cia, Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.

(A—1.614)para conocimiento del público, el
::í-\ además de fijarse en el sitio:o de Juzgado, se insertará«lio días de antelación, por lo me-en el Boletín Ohcial de esta pro-
i. se expide en Madrid, a dieci-,
de febrero de mil novecientos cin-

REQUISITORIAS (B.-932)

JUZGADO NUMERO 14Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
5 de agosto de 1945, Por 'a que se 11a- (6—953'
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• Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para la"«luon ael suministro de leña, hasta el día 30 de junio de
•t ios Lsu.blecimientos de la Beneficencia Provincial (Hospital

\u25a0>*iar-, Hospital de San Juan de Dios, Casa provincial de M*¡ter-

F \u25a0<£ r>
7 9°le£io de la Paz ) y í;asa Palacio, a doña Ma-

Garda, y requerirla para que, dentro de plazo, cons-a garantía definitiva, por un importe de 28.440 pesetas, te-en cuenta la <baja ofrecida, y otra garantía complementaria
'importe de 22.000 pesetas, y para que abone todos los gastos
uuasta; debiendo precederse a la devolución de los importes

1 S"arantlas provisionales constituidas por los demás licitadores.

Extracto de decretos dictados en el mes de OCTUBRE de 1954 eníes días que se consignan, por el excelentísimo señor Presidente
t^ST!!SS&T tm de ,as íacu,tades que ,esalmeme ,lene

2 de octubre de 1954
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

662. Conceder una copa al Departí mentó de Deportes de la Eu-
gartenencia provincial de la Guardia de Franco, como trofeo condestino al Campeonato de Castilla Intercilios, que ha de celebrarse el
próximo día 7.

\u25a0 Acceder a lo solicitado ñor doña Julia García-Cuerva, y,
•onsecuencia, aceptar el cargo del enfermo don. Eduardo de la
1 Barcia-Cuerva, hijo de la solicitante, en la actualidad' a car-
ia misma en el Sanatorio de San José, de Ciempozuelos, por
emostradojjue concurren en ambos los requisitos de natura-
ecmdad y pobreza, exigidos por la legislación e.n vigor.

H £ceder a lo solicitado por la ex altimna del Colegio pro-
Qe rvuestra Señora de las Mercedes, María Gegúndez Mateo,
J consecuencia, hacerle entrega de !a cartilla de la Caja Postalrr°S' :mPuesta a su favor durante su permanencia en el Co-
}OT un importe de 123 pesetas.

lint e^J arar desierto, de conformidad con lo previsto en el
to del artículo 40 del vigente Reglamento de Contratación

orporacion.es Lodales, de" 9 de enero de 1053, el concurso
(

° para la adquisición de un aparato de radioterapia super-
."clestmo al Hospital de San Juan de Dios, en razón. a que,

Sía /c
íéonico - el aparato ofrecido por la Casa «Saracho y

adec ii
)' única Presentada al mismo, no se adapta a las

r
*

.• Servicio a que se le destina, pudiendo el expresado
e»rar de la Depositaría de Fondos de la Corporación la

• ProviSIonal de 6.000 pesetas, que constituyó en la mismamar Parte en la licitación.

GOBIERNO INTERIOR

663. Acceder a ¡0 solicitado por doña María de Chicote, Presi-dente oe la Sscción Infantil de la Sociedad Protectora de Animales
J Plantas, y. en su virtud, concederle la suma de 250 pesetas, en
concepto de ayuda económica, para cooperar a los fines de dichaLntidad.

664 Acceder a lo solicitado por don Manuel Hortal Benito,
Sacerdote de la Parroquia de Cristo Rev, v, en su virtud, concederle
la suma de 250 pesetas, en concepto de ayuda económica, para coope-
rar a ¡o- Culto.

5 de octubre de 1954
OBRAS PUBLICAS

5; .Aprobar acta de recepción provisional de las obras de rie-go asfáltico de la carretera de Aranjuez a Brea, kilómetros ial 7,5,de las que es contratista don Saturnino Mingo Guinea.
666. Adjudicar definitivamente a don José Antonio García Mo-lina, en ia cantidad de 262.843,43 Poetas, la subasta para las obras

de reparación de la explanación y firme del camino vecinal que va
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Bueno Sánchez (Manuela), natural de
Alcalá de Henares, de estado casada,
de profesión sus labores, de veintitrés
años, hija de Manuel y de Carmen, do-
miciliada últimamente en Puente de Va-
llecas, procesada por hurto en ejecuto-
ria número 127, de 1942, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducida a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa comunicada.

en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

en causa número 347, de 1945, compa-

recerá en lérmino de diez días ante el

Juzgado de instrucción número 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-

tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.—998).

Asimismo se hace saber al ri
do don Simón ValverdeCque en

6"!^'del Juzgado, se encuentran
'
a su ri

-local
sición las copias del escrito de H

-30"

da y de los documentos, por s¡, eitlan-
resa contestar a la misma dem mte"

plazo indicado. aentro del

(B.—1.074)

Pérez Salcedo (Félix), que usa el

' de Soria, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, de veintiséis años, hijo
de José y de Pilar, domiciliado última-
mente en la calle de la Victoria, 12,
hotel, procesado por hurto en causa nú-
mero 140, de 1954, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 15, Secretaría del

nombre de Félix Pérez Pardo, natural
Y para su publicación en" el B01Oficial de la provincia de Mad J"8

sirva de notificación y emplazamiento y
forma a don Simón Valverde ex "h

en
presente, visado por Su "Señoría »'«do con el de este Juzgado, en MadrTa veintitrés de febrero de mil novecCtos cincuenta y cinco.—El Ser * •
(Firmado).— Visto bueno: El jS
nicipal, Pabio Villanueva Santamaría 11"

(A.—1.613)

En virtud de 'lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 15, de
Madrid, en causa 298, de 1952, por es-
tafa, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Juan Tomás
Gárate Pérez fué publicada en el Bole-
tín* Oficial de la provincia correspon-
diente al día 11 de septiembredei954,
por haber sido capturadoH

(B.-954)
Licenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Pelagay Pérez (Gabriel), natural de
Zaragoza, de estado casado, de profe-
sión mecánico, de treinta y un años,
hijo- de Gabriel y de Nieves, domicilia-
do últimamente en la calle de María
Iglesia, número 1, primero, procesado
por nurto en causa núm. 362, de 1952,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.--997)(B.--1.076)

JUZGADO NUMERO 17
Lorenzo Martín (Balbina), cuyas de-

más circunstancias y paradero se igno-
ran, procesada por estafa en causa nú-
número 205, de 1954, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 17, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.046)

BANCO URQUIJOEn virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de Madrid, en el
ramo de situación dimanado de causa
326, de 1952, se deja sin efecto la re-
quisitoria que llamando al procesado
Emilio Martínez Pérez fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 25 de febrero de
1953, bajo ei número B.-828, por haber
sido capturado.

JUNTA GENERAL ORDINARIA
El Consejo de Administración convo-ca a Junta general ordinaria de acciolnistas para el día 18 de marzo, a lasdoce de la mañana, en el domicilio so-cial, calle de Alcalá, número 47. En cas jde que no concurriera número suficien-

te de accionistas se celebrará en segun-
da convocatoria a las doce horas del díasiguiente, 19 de marzo, también en eldomicilio social, para deliberar sobrelos siguientes asuntos:

(B.-952)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
t 1 de febrero del pasado año 1954, por
la que se llamaba al procesado José
García Huerta, natural de Villanueva de
la Cañada, hijo de José y de Luisa,
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núme-
ro 14, con el número 10, del año 1954,
por estafa.

(B.—1.031) JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 4Montenegro Chentaro (Danilo), natu-
ral de Italia, de estado casado, de pro-
fesión agente comercial, de cincuenta y
dos años, hijo de Juan Alberto y de
Adela, domiciliado últimamente en la
avenida de América, 12, primero B,
procesado por estafa en causa núm*. 28,
de 1955, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 15, Secretaría del Licenciado
don Nicolás Cortés Garc'a, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

EDICTO a) Examen y aprobación de las
cuentas, balance del ejercicio de 1954,
distribución de beneficios correspondien-
tes al mismo y gestión del Consejo.

b) Ratificación del nombramiento de
Consejero.

En los autos de proceso de cognición
seguidos en el Jluzgado municipal nú-
mero cuatro, bajo el número seiscientos
setenta de orden, del año mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, a instancia del
Letrado del Ilustre Colegio de esta ca-
pital, don Félix Mariano Rubio Pérez,
en nombre de «La Urbana y el Sena»,
contra don José Oliver Más y don Si-
món Valverde, en reclamación de siete
mil ochocientas treinta y cinco pesetas,
por providencia dictada en el mismo, en
el día de hoy, se ha acordado por pro-
videncia emplazar al demandado don Si-
món Valverde por medio de edictos,
para que en el improrrogable término
de seis días se persone en autos el ex-
presado señor Valverde a contestarla,
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
seguirá el juicio en su rebeldía.

(B.-95O
r¿) Nombramiento de Censores pro-

pietarios y suplentes para el ejercicio de
*95SJUZGADO NUMERO 15 Tendrán derecho de asistencia a la
Junta los titulares de acciones nomina-
tivas inscritas en el Libro de socios con
cinco días de antelación a aquel en que
la misma ha de celebrarse.

Martínez Fernández (Ceferino), na-
tural de Castañedo (Oviedo), de esta-
do soltero, de veintidós años, hijo de
José y de Encarnación, cuyo último do-
micilio no consta, procesado por apro-
piación indebida en causa número 2, de
x955> comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,

(B.
—

1.029)
Madrid, 25 de febrero de El

Presidente del Consejo de Administra-
ción, Juan Manuel de Urquijo y Ussía.

(A.—'1.611)

Rueda Quintero (Antonio), natural de
Huelva, de estado soltero, de profesión
mecánico, de veintiocho años, hijo de
José y de Dolores, domiciliado última-
mente en !a calle de Conde de Peñalver,
número 90, pensión, procesado por robo Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46
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! "1 Rincón a Puebla de la Sierra (desde su origen al
poste kilomi requerirle para que, en el término de diez
días, eonstil ¡ definitiva v abone los gastos de la subasta.

de 80-062,75 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

673. Aprobar proyecto para la reparación del pavimento del ca-
mino de Alcobendas a Barajas, en la travesía de la zona urbana de
Alcobendas, por un total importe de 21.443,13 pesetas; y autorizar
al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provineiales"para reali-
zar estas obras por el sistema de administración.

667. Adjudicar definitivamente a don Tonbio García Cógolludo,
en la cantidad de "252.631 pesetas, la subasta para las obras de re-
paración de seis kilómetros del firme del camino vecinal que va desdela estación de Zarzalejo, por Fresnedillas, al kilómetro 13 de la ca-
rretera de Valdemorillo a Chapinería; y requerirle para que, en el
término de diez días, constituya la fianza definitiva v abone los gas-
tos de la subata.

6 de octubre de 1954668. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce subterráneo con cable telefónico en la ca-
rretera provincial que va de la general de Andalucía, por Getafe yíLeganés, hasta la de Extremadura, siempre que cumpla las condicio-
nes que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales.

GOBIERNO INTERIOR
674- Acceder a lo solicitado por don Teófilo Roldan, Capellán en

üstremera, y, en su virtud, concederle la suma de 1.000 pesetas, en
concepto de ayuda económica, para cooperar a la construcción de una
v-ripta a la Santísima Virgen de la Soledad y del Santísimo Cristo
Sepultado. J

669. Autorizar ala Empresa Nacional de Autocamiones (Socie-
dad Anónima), «E. N. A. S. A.», para cruzar con una línea eléctrica
de alta tensión la carrerera de la Almfudena a la de San Fernando
a Mejorada del Campo, en e! punto kilométrico 9,9.87 y el camino de

Fernando a Vicálvaro, por Coslada, siempre que cumpla las
condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de 1.402,50
pesetas en concepto de arbitrio provinciaí.

9 de octubre de 1954
GOBIERNO INTERIOR

°75- Designar al Diputado provincial ilusísimo señor don
Diego cte Reina de la Muela representante de esta (Corporación pa<*
asistir al Congreso de la Federación de Urbanismo v Vivienda q«e
se ha de ce.ebrar en Palma de Mallorca.670. Aprobar liquidación de las obras de construcción del camino

vecinal de Yillaconejos al kilómetro 12 de la carretera de Aranjuez
a Brea, declarando a favor del contratista, don Saturnino Min°*o
Guinea, un saldo de 1.400,98 pesetas.

11 de octubre de 1954
BENEFICENCIA

671. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para adquirir, por gestión directa, dos tanques, de 3.51x1litros cada uno, con chapas de cuatro milímetros de espesor v* con
aristas redondeadas, por un total importe de 29.200 pesetas.

( oleí; ; 0̂nZ^r kl confe cción de 380 butacas para el teatro
>¿

Colegio de San Fernando, en el Taller de Carpintería del n*»*-*
Por un lmporte de ,9M22 pesetas

_ v

tino'1\^Autonz '? r la adquisición de ün electrocardiógrafo conJno al Servicio del Doctor Jiménez Díaz en el Hospital Provine*
SSStSKE d!. 98 -

7oa Pesetas ' se deckS de abono con cargo a'
donativo efectuado al Servicio por don Pablo Cárnica.

672. Aprobar proyecto para el bacheo con hormigón asfáltico del
camino de Cercedilla al Sanatorio de la Fuenfría, por un total importe


